
CIRCULAR Nº 42/2018

REF:  MODIFICACIONES  EN  LA  ASIGNACIÓN  DE  COMPETENCIA  RESPECTO  A  LA

HOSPITALIZACIÓN INVOLUNTARIA.-

Montevideo, 23 de marzo de 2018.-

A LOS SEÑORES MAGISTRADOS

La Dirección General de los Servicios Administrativos del Poder Judicial,

cumple en librar la presente, a fin de hacerle saber el mandato verbal de la Suprema Corte de Justicia, que en lo

pertinente se transcribe:

“Atento a que, por razones de mejor servicio, se entiende conveniente realizar modificaciones en la

asignación de competencia respecto a la hospitalización involuntaria, de forma transitoria a partir del 24 de

marzo de 2018, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, DE MANDATO VERBAL, DISPONE:

1º.-  Las  sedes  competentes  para  controlar  (art.  32  de  la  ley  nº  19.529)  o  disponer  la  hospitalización

involuntaria (art. 33 de dicha ley) de una persona con transtorno mental son los Juzgados con competencia en

materia de Familia Especializada de todo el país, según el régimen de turnos ya dispuesto oportunamente.

2º.-  Cuando  la  necesidad  de  intervención  se  de  en  el  marco  de  un  hecho  con  apariencia  delictiva  ó  en

situaciones de violencia intrafamiliar de acuerdo con las previsiones de la Ley nº 17.514 (como victimario o

como víctima) y  se verifiquen los requisitos exigidos en el  art.  30 de la ley nº 19.529, la  hospitalización

involuntaria podrá ser dispuesta por los Juzgados Letrados Penales competentes o por los Juzgados Letrados

de  Adolescentes  Infractores según  corresponda,  quienes,  de  inmediato,  pondrán  en  conocimiento  de  lo

actuado al Juzgado Letrado de Familia Especializada que por turno corresponda. 

3º.-  En casos  de  urgencia,  los  Juzgados con competencia  en materia  de Familia  Especializada también

tendrán competencia para disponer la hospitalización de incapaces y niños, niñas y adolescentes, estos últimos

en el marco de lo establecido en los arts. 34 de la Ley nº 19.529 y 121 de la Ley nº 17.823, en la redacción

dada por el art. 323 de la Ley nº 19.149. En caso de existir alguna causa en trámite ante un Juzgado Letrado

de Familia y si correspondiere, se pondrá en conocimiento.-

4º.-  Se derogan todas las  disposiciones  contrarias  a  la  presente,  sin  perjuicio  de  la  validez  de  los  actos

realizados al amparo de la Acordada nº 7955.-

5º.- Hágase saber al Ministerio de Salud Pública y a la Junta Nacional de Salud.

6º.- Comuníquese.-”

Sin otro motivo, saluda a Ud. atentamente.-

Dr. Elbio MENDEZ ARECO
Director General

Servicios Administrativos

CVE: 008000015374CEFCBE89

https://validaciones.poderjudicial.gub.uy
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